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USO DE LOS SERVICIOS MÓVILES POR SATÉLITE  

POR ENCIMA DE 1 GHz EN LAS AMÉRICAS 
 
 

La Décima del Comité Consultivo Permanente III: Radiocomunicaciones, 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Que actualmente existen varios Sistemas Móviles por Satélite planificados para operar en las 

bandas de frecuencias por encima de 1 GHz; 
 
b) Que en los países de la Región de las Américas existe una gran cantidad de estaciones del 

Servicio Fijo en las bandas de frecuencias por encima de 1 GHz atribuidas al Servicio Móvil 
por Satélite; 

 
c) Que existen varios países que están analizando la posibilidad de otorgar licencias/concesiones 

a diferentes Sistemas Móviles por Satélite para operar en las bandas por encima de 1 GHz. 
 
 
CONSIDERANDO ADEMÁS:  
 
a) Que los Sistemas Móviles por Satélite son un complemento de las Redes de 

Telecomunicaciones existentes; 
 
b) Que la utilización de este tipo de Sistema permitirá extender la cobertura de las Redes de 

Telecomunicaciones en las zonas remotas o aisladas. 
 
 
RECOMIENDA: 
 
1. Que las Administraciones Miembros de la CITEL consideren la posibilidad de introducir los 

Servicios Móviles por Satélite por encima de 1 GHz que estén disponibles, para 
complementar sus servicios de telecomunicaciones en sus países, en zonas remotas o aisladas; 

 
2. Que las Administraciones Miembros de la CITEL proporcionen a más tardar para la XI 

Reunión del CCP.III, la información referida en el cuestionario del uso de la banda de 2 GHz 
en las Américas, que forma parte de esta Recomendación, tomando en consideración los 
términos de referencia del Grupo de Trabajo encargado del estudio de los Servicios Móviles 
por Satélite por encima de 1 GHz. 

 
 

                                                      
1 Documento basado en CCP.III/doc.1046/98. 



CUESTIONARIO 
 

1. Que plan de canalización ha adoptado su administración:   

• UIT-R F.283   
• UIT-R F.382   
• alguna de las anteriores modificada (explique)   

   

2. ¿Actualmente su administración está realizando 
asignaciones de nuevas estaciones fijas y móviles en la 
banda de 2 GHz.? 

SI  NO 

3. ¿Cuántas estaciones fijas y móviles coinciden con la 
porción atribuida al SMS en la banda de 2 GHz (1980-
2010,/2170-2200 MHz) en la Región 2? 

  

• Gubernamentales   
• Privadas   

4. ¿Cuántas estaciones fijas coinciden con la porción atribuida 
a los FSPTMT (1885-2025/2110-2200 MHz)? 

  

• Gubernamentales   
• Privadas   

5. ¿Su administración ha estudiado o está estudiando la 
posibilidad de otorgar licencias para los Servicios Móviles 
por Satélites?  

SI NO 

• ¿Cuáles?       
• ¿En que período?   

6. ¿Su administración ha realizado la notificación de las 
estaciones fijas y móviles en la Oficina de 
Radiocomunicaciones correspondientes a la banda de 2 
GHz?   

 
SI 

 
    NO 

• ¿Cuándo?   

7. ¿Qué anexo de la recomendación UIT-R F.1098 se ajusta a 
su plan de frecuencia actual en la banda de 2 GHz?  Ver 
Tablas 1, 2  y 3 

  

• ANEXO 1   

• ANEXO 2   

• ANEXO 3:  a)                           b)      
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